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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección C...eneral de Energía 

BARCELONA 

Edicto por el cual se publica la resolución te decla
ración, como «agua de manantial», la de la captación 
«Fon! del Cami», ubicada en la finca «Mas de /0 
Gorra», en el polígono 5, pan'e/a 8, del término 

municipal de la Secuita 

De acuerdo con 10 que dispone el articulo 24.4 
de la Ley de Minas. se publica anexa la resolución 
del expe!iiente de declaración. como «agua de 

. manantial» la de la captación. ;.;Font del Cambo 

Barcelona. 14 de enero de 1993.-El Director 
general de Energia, Pere Sagarra iTrias. 

Anexo 

Resolución de 17 de noviembre de 1992 por la cual 
se declara, como «Agua de Manantial», la de la 

captación «Fon! del Cami» 

Visto el expediente instado por la seftora Sotla 
Escofet Carrera, en calidad de representante de la 
Sociédad ~Gutesco. Sociedad Anóninia», para la 
detenninación del carácter de «Agua de Manantial» 
de las aguas de la captación denominada «Font del 
Cami» del ténnino municipal de la Secuita. 

Resultando que la señora Sofla Escofet Carrera 
fonnuló. con fecha 30 de octubre de 1991, una 
instancia ante la Sección de Minas de Tarragona, 
en la cual solicitaba que se iniciase la oportuna 
tramitación para la autorización como II"Agua de 
Manantial Envasada», la de la captación «Font del 
Camb, ubicada en la finca «Mas de la Gorra», en 
el poligono 5, parcela 8, del ténnino municipal de 
la Secuita; 

Resultando que de acuerdo con la vigente Regla~ 
mentación TécQico--Sanitaria para la elaboración, y 
comercio de las aguas de bebida envasadas, para 
el reconocimiento de derecho para la utilización 
de la denominación de ,,:Agua de Manantial» se cum
plirá con el procedimiento establecido en la Ley 
de Minas; 

Resultando que. según la citada Ley, la decla
ración de la calidad de una agua será requisito previo 
para la autorización de su aprovechamiento; 

Resultando que con fecha 31 de julio de 1990. 
el Instituto TecnOlógico Geominero de España 
(lTGE), informa favorablemente la declaración del 
agua como de manantial; 

Resultando que con fecha 14 de octubre de 1992. 
la Dirección General de Salud Pública informa que 

el <l8Ua de la citada captación se adecua con "lo 
que establece la legislación vigente para «Agua de 
Manantial»; 

Resultando que se hizo anuncio de infonnación 
pública del inicio del expediente y que con 
fechas 17 de junio y 8 de julio de 1992 aparece 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» y en 
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña», 
respectivamente; ~ 

Resultando que en el plazo legalmente establ.ecido 
no se fonnularon alegaciones a la solicitud de 
declaración; 

Resultando que en los expedientes de declaración 
de la condición de agua de manantial se trata" de 
resolver. a la vista de las actuaciones realizadas y 
análisis obtenidos, sobre si el agua puede ser cla
sificada con la denominación que se solicita: 

Resultando que. de acuerdo con la normativa 
. minera, la declaración de la calidad de una agua 
no otorga el derecho a su aprovechamiento y. por 
10 tanto. una vez declarada la condición de manan
tial de unas aguas. se tendrá que presentar en las 
Secciones de Minas la oportuna solicitud de auto
rización de aprovechamiento; 

Vistos la Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas; 
el Real Decreto 2857/1978. de 25 de agosto, por 
el cual se aprueba el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería; el Real Decreto 1164/1991, 
de 24 de julio. de Reglamentación Técnico·Sarutaria 
para la elaboración, circulación y comercio de las 
aguas de bebida envasadas; el Decreto 88/1989. 
de 4 de bril, de reestructuración del Departamento 
de Industria y Energia; la Ley 13/1989. de 14 de 
diciembre, de organización. procedimiento y régi
menjuridico de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña, y la vigente Ley de Procedimiento 
Adininistrativo; 

Considerando que de acuerdo con el articulo 20. 
que nos re:mite al 19, del Real Decreto 1164/1991. 
para el reconocimiento de derecho a la utilización 
de la denominación de «Agua de Manantial» se 
seguirá el procedimiento regulado en la Ley 
22/1973. reguladora de Minas; 

Considerando que el articulo 24.1 de la Ley de 
Minas y 39.1 de su Reglamento dicen que la decla
ración de la condición de mineral o, en este caso. 
de manantial, de unas aguas determinadas será requi
sito previo para la autorización de su aprovecha
miento como tales, pudiéndose acordar de oficio 
o a solicitud de cualquier persona que reúna las 
condicipnes para ser ,titular de derechos mineros; 

Considerando que el apartado 2 del artículo 39 
• del Reglamento General para el Régimen de la Mine

ría establece que se hará anuncio de información 
pública, en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
"Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña¡¡, del 
acto de iniciación de un expediente para la decla
ración de la condición de mineral de determinadas 
aguas; 

Considerando que de acuerdo con los aparta
dos 2 y 3 de los articulos 24 de la ley de Minas 
y 39 de su Reglamento. para la clasificación emitini 
{nforme que será vinculante. l~irección General 
de Salud Pública. La declaración se efectuará 
mediante resolución del Consejero de Industria y 
Energía, a propuesta de la Dirección General de 
F..nergia; 
Con~derando que de acuerdo con los aparta" 

.Jos 4 de los articulos 24 de la Ley de _ !\.'lina.~ ~ 

39 de su Reglamento. la resolución del Departa
mento se notificará a los interesados y se publicará 
en los boletines y diarios oficiales; 

Vistos los preceptos legales citados y otros de 
aplicación general. 

Este Departamento ha resuelto: 

Acceder a lo solicitado por la Sociedad «Gutesco. 
~ociedad Anónima» y declarar <'IAgua de Manantiab 
la de la captación «Font del Cami». ubicada en 
la fmca «Mas de la Gorra», en el poligono 5. parce
la' 8 del' ténnino municipal de la Secuita, comu~ 
mcándose esta resolución a los interesados y pllbli
cAndose en el «Boletin Oficial del Estado~ y en 
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña¡¡, 

Los propietarios de los terrenos donde se ubican 
las aguas, en el momento de su declaración tendrán 
opción. durante el plazo de un año a partir de la 
notifica¡;:ión de la citada declaración a solicitar de 
la Sección de Minas correspondiente la oportuna 
autorización de aprovechamiento en la forma y con
diciones que se regulan por el titulo IV de la Ley 
de Minas. 

Contra esta resolución, que agota la via admi
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
en el plazo de un mes a contar: desde el día siguiente 
al de la notlficación o publicación de la presente 
resolución. 

Barcelona, 17 de noviembre de 1992.-EI Con
sejero de lndu~ria y Energia, Antoni Subicl i 
CJaus.-17.096. 

Delegaciones Territoriales 

GIRONA 

InformaCión pública para proceder al cambio-de las 
caracteristicas del gas de la población de Sant Feliu 

de Guixols 

A los efectos que prevé el Reglamento general 
del servicio públko de gases combustibles, de 20 
de octubre de 1973. se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa siguiente: 

Expediente: 1005379/92-G. 
Peticionario: «Gas Costa Brava. Sociedad Anó

nima». con domicilio en Sant Feliu de Guixols. calle 
Sant Domenec. número 24 . 

Objeto: Proceder al cambio de gas de aire meta
nado por gas natural a la población de Sant Feliu 
de Guixols. 

Características: PCS gas natural: 10.200 
kcal/Nm3; densidad gas natural: 0.6057; indice 
de Wobbe: 13.148 kcal/Nm3; número de abona~ 
dos: 4.000. 

Los gastos propios del cambio de gas serán a 
cargo de "Gas Costa Brava. Sociedad Anónima». 

Presupuesto: 76.800.000 pesetas. 

Se hace público para que todas aquellas personas 
o Entidades afectadas puedan examinar el proyecto 
y presenhlf las aiegaciones que crean oportunas. 
por triplicado. en este Servicio Territorial de Indus
tria. avenida Ja'.lIl1e 1. número 41. en el plazo de 
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veinte días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio. 

Girona. 3 de marzo de 1993.-EI Delegado terri
torial, Manuel Hinojosa Atienza.-17.146. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejeria de Economía, Hacienda 
y Fomento 

Dirección General de Industria, 
Tecnología, Energía y Minas 

Caducidad de derechos mineros 

La Dirección General de Industria, Tecnología. 
Energía y Minas de la Consejeria de Economía, 
Hacienda y Fomento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. hace saber Que ha resuelto 
caducar la C. D. E. 21.523 «Catalina» y C. D. E. 
21.489 «Mari-Ella •. El interesado podrá examinar 
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el expediente en esta Dirección General y en el 
plazo de un mes de esta publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», interponer recurso ordinario 
ante el excelentisimo señor Consejero de Economia, 
Hacienda y Fomento. 

Murcia. 23 de marzo de 1993.-EI Director gene
ral de Industria, Tecnología. Energía y Minas. Juan 
A. Arcea Bennejo.-17.218. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

BURGOS 

Información pública. Proyecto: 22-BU-093. Cerezo 
de Río Tirón y Tormantos. Captación y conducción 

para abastecimiento de agua 

A los efectos indicados en el articulo 11, párrafo 
segundo, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
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se somete a ¡nfonnación pública el proyecto 
«22-BU-093. Cerezo de RJo Tirón y Tonnantos. 
Captación y conducción para abastecimiento de 
agua» y el anejo de expropiaciones. 

Este documento puede consultarse durante un pla
zo de quince días. contados a partir de la última 
publicación. bien en el «Boletin Oficia] del Estado». 
«Boletín Oficial de Castilla y LeÓn» y lIBoletín Ofi
cial» de' la provincia o en el diario de la provincia 
donde se inserte este anuncio. Asimismo podrá con
sultarse en las siguientes dependencias: Junta Admi
nistrativa de Puras de ViJlafranca. Ayuntamiento de 
Belorado, Ayuntamiento de Villagalijo. Ayuntamien
to de Fresno de Río Tirón. Ayuntamiento de Cerezo 
de Río Ttrón, Ayuntamiento de Redecilla de] Campo 
y Servicio Territori¡~J de Medio Ambiente y Orde
nación del Territorio de Burgos de la Junta de Cas
tilla y León. Las alegaciones deberán presentarse 
por escrito en el plazo y en las dependencias antes 
señaladas. 

Burgos. 15 de marzo de 1993.-El Delegado terri
torial. Galo Barahona Alvarez.-17.1 OO-E. 
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